
La Paz, martes 8 de septiembre de 1981j <í
illfro:
¡de hablar de historia ni de
in tomar en cuenta al pueblo

algunos trazos de la 
*\a que el Gobierno se 
* puesto seguir en esta 

’tg piis tiene que hacer 
t * j uA periodo de 
n roo y arduo trabajo. 
>í»i «i electo precisa de 
^¡estabilidad r ley. por 

de las tareas pri- 
'«ws, que contribuirá a 
i tgwr los medios para 
■ft?ntar el buen crédito y 
Alicer el nombre e 
í Pn de la república es el 
i cao de la democracia, 

orno modo de vida que 
ta .incidentales maneras

ciales hacen a la existencia 
misma del principal capital 
de una nación, su capital 
humano.

Nuestra sociedad 
requiere un gran esfuerzo 
para alcanzar el bienestar 
material y espiritual de sus 
mayorías, lo que importa 
una voluntad de servicio y 
no de lucro solamente.

Necesitamos acometer 
una gran tarea de concu* 
rrencia de esfuerzos, 
unidad y aglutinamiento, en 
todos los ordenes de la vida 
interna, que las dificultades 
no nos atemoricen, cuando

los ingresos que permitan 
recuperar la economía.

Deseamos mantener 
relaciones con todos los 
países del mundo, dentro de 
un mutuo repeto, postu* 
tamos la igualdad entre los 
estados soberanos, inmersa 
en un derecho de las na* 
ciones símil a los de la per* 
sona humana, los derechos 
naturales de las naciones 
deben ser considerados y 
respetados de la misma 
manera que los del ser 
humano.

Mantendremos en alto

el derecho sagrado de 
Bolivia de retornar al mar. 
dentro del marco fijado ya. 
por los estados americanos 
en su histórica resolución 
de octubre de 1979. que es
tablece el derecho de Bo
livia a poseer un puerto btil 
y soberano, en su costa del 
pacifico. sin compensa
ciones territoriales.

En esta oportunidad 
deseo expresar que el 
gobierno nacional, respe
tara todos los Tratados y 
compromisos internacio
nales que ha contraido la 
república**.

El Canciller de la Republica. Dr 
(H>n/.ilo Romero Alvares García. mo 
mrniox <*ii que se dirigía a la Nación

en representación del gabinete minis 
ieri.il luego de la posesión a los nue 
\ os dignatarios de Estado

a las que por cier- 
« v que adecuarlas para 

su deformación.
propósito del actual 

O no participar en la 
¿r. «jad internacional, 
r *2 respaldo de valores 
>te?s Insitos en sus 
erjanos y en sus ins- 
reunes republicanas, que 
:q ios rescatar.
ti n este tiempo no se 
e qu hablar de historia, ni 
ilairvenir. sin tomar en 

kj al protagonista prin- 
in de la vida de una 
e une refiero al pueblo 
4 r conjunto, a los tra
mares manuales e in- 

prJales, obreros, y cam- 
j’.xn. gente de clase 
atas y empresarios res

te >bles. Un gobierno 
, r que ocuparse de la 

distribución de la 
u y de las cargas 

—<as. los aspectos so-

se esta con la conciencia 
limpia se tiene los caminos 
abiertos.

A los problemas de una 
finanza desquiciada se 
suman antinomias de diver
so origen, que agitan y per
turban la estabilidad social, 
la deplorable presencia de 
una decadente moral, en al
gunos sectores de la co
munidad nacional, no puede 
ser preocupación tangen
cial. sino principalísima, en 
los poderes públicos y de 
administración, nos em
peñaremos a fondo en la 
erradicación del narco
tráfico.

El desarrollo tiene in
tima relación con los pro
cesos de intercambio co
mercial internacional, en 
toda circunstancia exigi
remos para nuestras ma
terias primas precios com
pensatorios. como base de

urí
til.

fres no podían
Jbernar: Reyes V.
1 •’ J Armando Reyes Villa. Ministro de Defensa 
I irúptima solución la designación de un nuevo Prr 

»r I* República y afirmó que "asi debía ser porque 
I *■’ ir los tres (comandantes) no podían gobernar

I ur un esquema gubernamental de esa naturalr 
1 i dado resultado. Abura recién estamos enea 

r PJU poder llevar adelante a nuestro país . sostu 
A que «ir esta manera el Presidente podra trabj 
fl i* 'M.niento propio y rl del pueblo

Retes Villa, refiriéndose a las declaraciones 
, A bidente David Padilla Arancibia. dijo que se trata 

vjmiento personal El ex Mandatario había m 
p .*•••■ rl nuevo régimen no deberían participar per 

,J,J<l<>s al Gobtcrnu del Gral Luis García Meza 
• i « anadio que en este provecto no podía adi 

•”n del Presidente loncho \ afirmó que “él 
0 ? >rí' • ¡-!< ai non para poder nombrar a sus colabora 
|aPf mire |4% personas capaces que puedan cooperar
35.' " ri 'ai burn (Hibierno que es un deseo de todas las
rc. ' A»nid„

' 'ttrode Defensa renunciante, se entrevistó con 
•' Eviado antes del mediodía para tratar asuntos 

pgg*‘ r 'u tlcspacho.
i*n<disia\ le preguntaron si tenía conocimiento
4 I ■> i»» Aíie/ v rl Cnl. Mario Oxa Bustos, habían

3 1 4 **upar cargos ministeriales. Dijo que no
1J Ij .-l respeclo aun < uando destacó que se trata 

. rnK<»v %uvos
’ 1 " ver político y destaco que si los menciona 

'’4rr,J eran convocados serian bien recibidos. "Con 
' r ' ' x,cmprr haciéndoles ser cualquier proble 

; “ Muirr error que cometan, porque para eso esta 
"ul <>*'soiros tencmóK que dialogar entre militares 

^.•miente expreso

la Imán fue 
^ratificado
e ^a ^az' Raú* Salmón de la Barra.

~ s’d° ratificado en el cargo por el 
Afmón h aiR<Súbhca' el pasad0 sábado.

C idesd i a Barra, que desempeña esas fun- 
fy»r h e e fé9imen de Guevara Arze, se entre 
Gob:íeVernenle con el de Estado en Pala 
ima íerno, se9ún dijo, para hacerle conocer el 

e Jemar^aCl,v,bades ,a comuna para la pre

je ir2 ?Ue. en ,os días subsiguientes se conti- 
n Ja rip ’rabajos que se ejecutan en Pampahasi 

y otros °S l'eones' ,a Avenida de la Fuerza

3 i c a ,as fusiones como burgomaes-
p e ’ue ra,*fícado en las mismas el pasa 

cff' r°rrelio v?naP°r el Pí,rner Mandatario Gral.

Ocho civiles y diez militares 
en el nuevo gabinete ministerial

Que es atribución 
privativa del señor 
Presidente, de acuerdo al 
Art. 99 de la Constitución 
Política del Estado, 
designar a sus cola
boradores.

DECRETA:
ARTICULO Io.- 

Designase Ministros de 
Estado en los Despachos 
respectivos a los sl- 

.fluientes ciudadanos:

Ing. Adolfo Linares. . MINISTRO DE 
'.RELACIONES EXTE-

Alco-

Gral. Natalio Mora
les.

Gral. Javier
reza.

El acto que se inicio 
a las 21 00 horas, contó 
con la presencia de 
autoridades nacionales, 
jefes y oficiales de las 
tres ramas de las Fuerzas 
Armadas e invitados.

El Decreto Presiden
cial 18586. designando a 
los miembros del ga
binete ministerial del 
Primer Mandatario de la 
Nación. Gral. Celso 
Torreho Villa es el si
guiente.

°EI Presidente de la 
República. Gral. Celso 
Torreho Villa, posesionó 
anoche su gabinete 
ministerial, integrado por 
ocho civiles y diez mi
litares en ceremonia que 

. se cumplió en el hall 
principal del Palacio de 

• Gobierno de la Plaza 
Murillo.

Torrelio. cuarto 
presidente en un mes, 
ratificó a once secre
tarios de Estado, que 
conformaban el gabinete 
de la Junta de Coman
dantes y juramentó a 
siete nuevos ministros.

De los dieciocho 
ministros que conforman 
el gabinete ministerial, 
no se posesionó el 
Ministro de Transportes y 
Comunicaciones, Cnl. 
Héctor Caballero Car- 
dozo. quien se encuentra 
en los Estados Unidos, 
según indicaron en 
Palacio de Gobierne.

CONSIDERANDO;
Uue se ha iniciado 
nuevo período de 

del

•' " T I T___  u
Gral. Armando Re
yes Villa.

un 
gobierno, dentro 
Proceso Instituido por 
las Fuerzas Armadas de 
la Nación;

Que ante la renuncia 
presentada por los se
ñores Ministros de Es
tado, se hace necesario 
designar el nuevo Ga
binete Ministerial.

RIORES Y CULTO: Dr. 
Gonzalo Romero Alvarez 
García

MINISTRO DEL IN
TERIOR. MIGRACION Y 
JUSTICIA. Cnl. DEM. 
Romulo Mercado Gar- 
nica.

MINISTRO DE 
DEFENSA NACIONAL: 
Gral. Div. Armando 
Reyes Villa.

MINISTRO DE 
AERONAUTICA: Gral.
Brig Natalio Morales 
Mosquera.

Lie. Lucio Paz.

Cnl. Guido Suárez.

Cnl. Carlos Mora
les.

MINISTRO DE FI
NANZAS. Cnl. DEM. 
Javier Alcoreza Melgarejo

MINISTRO DE
PLANEAMIENTO Y
COORDINACION: Ing.
Adolfo Linares Arraya

MINISTRO DE
EDUCACION Y CUL-
TURA: Tcnl. DEM. Juan
Vera Antezana

MINISTRO DE
TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES: 
Cnl. DEMA. Héctor 
Caballero Cardozo.

MINISTRO DE IN
DUSTRIA. COMERCIO Y 
TURISMO: Lie. Lucio Paz 
Rivero.

MINISTRO OE 
TRABAJO Y DESA
RROLLO LABORAL. Cnl. 
DIN Guido Suárez Cas
tellón

MINISTRO DE
MINERIA Y METALUR
GIA: Cnl. DAEN. Carlos 
Morales Nuñez del 
Prado.

MINISTRO DE 
ASUNTOS CAMPESINOS 
Y AGROPECUARIOS:
Tcnl. DEMA. Carlos 
Villarroel Navia.

MINISTRO OE 
ENERGIA E HIDROCAR
BUROS: Ing. Jorge

iZamora Muiia.
MINISTRO DE 

PREVISION SOCIAL Y 
SALUD PUBLICA. Dr. Ar- 
nold Houfmang Bang 
Soleto.

MINISTRO DE 
URBANISMO Y VIVIEN
DA: Cap. Nav. Edmundo 
Pereira Torneo.

MINISTRO SE
CRETARIO GENERAL DE 
LA PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA: Dr. Juan 
Carlos Duran Saucedo.

MINISTRO SE
CRETARIO GENERAL 
OE INTEGRACION: Dr. 
Edmundo Millares Reyes 

MINISTRO DE IN
FORMACIONES Sr. 
Jaime Humerez Seleme.

ARTICULO 2o.- Los 
señores Ministros de Es
tado designados tomarán 
posesión de sus cargos 
en el día.

Es dado en el Pa
lacio de Gobierno de la 
ciudad de La Paz, a los 
siete días del mes de 
septiembre de mi! no
vecientos ochenta y un 
años.

1Ing. Jorge Zamora.

Cap. Nav. Edmundo
Pereira.

Dr. Juan Carlos Du- 
rán.

,Vt. Edgar Millares.

ieri.il

